
 

  

Plan México: Impulsa SAT retorno de capitales al país 
para generar inversiones y empleo 

 
En el marco del Plan México, el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) lleva a cabo el programa Repatriación de Capitales para 
fomentar, a través de incentivos fiscales, el retorno o ingreso de 
recursos que se mantienen en el extranjero y que pueden invertirse en 
actividades productivas y creación de empleo en el país. 
 
A quienes decidan acceder a este mecanismo y acrediten el origen lícito 
de los recursos, los cuales debieron estar en el extranjero al 8 de 
septiembre de 2025, se les aplicará una tasa preferencial en el impuesto 
sobre la renta (ISR) de 15 por ciento. 
 
Los recursos se destinarán a actividades productivas, pago de pasivos 
a favor de la Federación o inversiones a través de bonos de deuda 
gubernamental, entre otros. 
 

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/plan-mexico-impulsa-sat-retorno-de-
capitales-al-pais-para-generar-inversiones-y-empleo-09-2026 
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